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   y Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto COMSTITUCION DE COMPARTA 

GUAYAQUI: A E : 

” ANONIMA DENOMINADA "PARNAINMO- 

BILIARIA S.A." TT 

CUANTIA: S/. A o 

En la ciudad de Guesyaquil, Fepóública del Ecuador, el día 

da acintiocho de Noviembre de mil novecientos-noyepta 

oy unos, ante má, Doctor MIGUEL  VERNAZA REQUENA, fbogadOs 

Notaria Titular Décimo Cuinto del Cantón Guayaquil, 

comparecena el Señor LUIS ROBERTO LO. CH, quien declara 

O ser de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, de 

| nacionalidad Chinaz Señor SHO. FUNG  CHENG  CHENG, de 

0 | 
] estado civil casado, de profesión Ejecutivo, de 

7 nacionalidad Británicas Señorita ROSA del  ROCIO Lan 

z ARBOLEDA , de estado civil soltera, de ocupación 

nélidad Ecuatoriana Sefiorita MONICA a estudiante, de naci 

KEIEGO LáM  FALACIOS, de estado civil soltera de ocupación 

estudiante, de nacionalidad Ecuatorienaz Señorita ALICIA - 

MARIA LODO. CHANG, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad Ecuatorianaz SeñÑfora JULIA 

CHANG RUEGOS, de estado civil  cesada, de ocupación 

Guehaceres del Hogar, de necionalidad Ecuatorianas y la 

  

Sebrora HAN —CHING HUANG —CREN, de estado civil caseda, de 

8 
ocupación Quehaceres del Hogara de nacionalidad Chine. 

Los intervinientes son mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces 
* 

para contratar, e quienes de conocer doy fe. Bien 

> a > 

instruidos que fueron en el objeto y resultados de esta



escrituras, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice asíz SEMOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargos sírvase autorizar Lina por la cual 

conste la Constitución de una Compaffiía Anónima, que se 

determina al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

FRIMERA: INTERVINIENTES. —Comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad 

de constituir una Compañia Ánónime, las personas cuyos 

nombres, domicilios y  macionalidades se expresan a 

continuación: a) Señor Luis Roberto  Loo Chu, de 

nacionalidad China, Ejecutivo, legalmente residente en el 

Ecuador, domiciliado en esta ciudad de  Buayaquil y con 

autorización general como inversionista nacional, según 

Resolución número doscientos veintidos expedida por el 

Ministerio de Industria, Comercio y  PFesca, en fecha 

Septiembre cinco de mil novecientos ochenta y sels, la 

misma que se agregará coma documento habilitantes b) 

Señor Shau Funa Cheng Cheng, de nacionalidad 

Eritánica, Ejecutivos legalmente residente en el 

Ecuador, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y 

con autorización general como inversionista nacional, 
É£ s 

según Resolución número ciento setenta y tres 

expedida por el Ministeria de Industria Comercia: 

y Fescas en fecha once de Noviembre de mil novecientos 

noventa y uno Cc) Señorita Rosa del RFacío Lam Arboleda, 

de nacionalidad Ecuatoriana, estudiante, con 
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domicilio en Guaregquilz3 di Serforita Mónica Keiko Lam 

Falacios,. de nacionalidad Ecuatoriana, estudiante, con 

domicilio en Guayaquil y el Señorita Alicia María Loo 

Cheng. de nacionalidad Ecuatoriana, estudiante con 

domicilio en Guayaquil. Todos los comparecientes son 

mayores de edad y con capacidad suficiente para obligarse; 

casados  1os dos primeros, v solteras las tres últimas. 

Intervienen, además, las Sefioras Julia Chang Burgos y Han 

China Huana Chen , exclusivamente para hacer las 

declaraciones que més adelante se determinan. CLAUSULA 

SEGUNDA: Los cinco comparecientes expresan su voluntad de 

unir sus capitales, pera constituir una sociedad anónima 

civil, con el objeto de emprender en actividades comunes y 

cbtener beneficios, sujetándose a la Ley de Compañías, al 

Cédigo Civil y a los Estatutos que se determinan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA CIVIL 

Y "FANAINMOBILIARIA S.,A.". CAPITULO PRIMERO: DE LA 

Y OCONSTITUCION DE LA COMPANIA. ARTICULO /PRIMERO.- Con la 

denominación "de: PANSAINMORILIARIA S.A.” se constituye una 
So_ nn 

Compañía Anónima Civil de nacionralidad Ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil pudiendo establecer 
A 

Sucursales en cualguier otra lugar de la República del 
4 

Ecuador. “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. LaxCompafiíia 

tendrá por objeto social las siguientes actividades civiles 

e industriales: aj Dedicarse a la industria de la 

construcción de viviendas a edificios, conjuntas 

residenciales ys en general, toda obra propia de la



ingeniería Civil; bo Frogramación, planificación y 

proyección de urbanizaciones, así coma la ejecución de las 

mismasj  C) la construcción de edificios e inmuebles 

sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal¿ y« di) 

incursionar en el procesamiento v elaboración de productos 

intermedios a complementarios para la construcción, tales 

coma bloques, ladriilos, tubos de cemento, viguetas, 

estructuras prefabricadas, etcétera. Fara el cumplimiento 

de sus objetivos sociales, la Compañía podrá realizar, por 

su cuenta O por interpedio de terceros, la comercialización 

de los edificios, conjuntos residenciales a urbanizaciones 

  

que ejecute, mediante la venta de los locales, 

departamentos, Yillas (0 lotes de terrenos, a personas a 

interesadas; igualmente podrá adquirir o importar a - 

materiales, equipos. máquinas y demás agregados 

destinados a la industria de la construcción; así Como 

comprar y vender inmueble, individualmente a sometidos al 

Régimen de Fropiedad Horizontal, incluída ESE] 

correspondiente cuota de condominio. En general, la 

Compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos 

  

relacionados con sus c qbjetos sociales; pudiendo: 

intervenir coma socia 0 accionista en otra clase de 

$ 

Compañias que se relacionen con sus actividades. 

ARTICULO TERCEROS El plaza para la duración del presente 

contrato de Compañia es de cáBguenta años. contados a 
O 

partir de la inscripción de la Escritura de Constitución de 

la Compañrtía en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO, — El a
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sucres, dividido en doscientas acciones Ordinarias y 

nominmativas, por el valor de diez mil sucres cada una, 

numeradas del cero cero uno a la doscientos, inclusive. 

Cada acción que estuviere totalmente pagada da derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta Peneral de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de 

las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente     Ley Y    
O Hs Ñ peral. ARTICULO QUINTO: Las acciones se transfieren de 

Plemidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Asa considerará como dueño de las acciones a quien 

tb ca como tal en su Libro de Ácciones y Accionistas. 

A TICULO SEXTO: En caso de pérdida, sustracción 0 

destrucción de un título de acciones, se observarán las 

disposiciomes legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído «a dañado. CAPITULO 

O SEGUNDO : DEL GORIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. —ARTICULO SEPTIMO. - La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Fresidente, el Gerente General y los 

      
    

Gerentes, quieres tendrán las atribuciones que determinan 

las ley les confieran estos Estatutos. ARTICULO 

- OCTAVYO.-fLa Repr tación Legal de la Com ía estará a 

    

   

  

   

conjunta sx 

individualm a quienes podrán 1 venir por si solos



en todos los actos. negocios y operaciones de la 

Compafiía, sin necesidad de ningún otro funcionario. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO NOVENO. - 

La dunta General estará formada por los Accionistas, 

legalmente convocados y reunidos; siendo la más alta 

autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los Accionistas, funcionarios y empleados 

de la misma. ARTICULO DECIMD: Son las atribuciones de la 

unta Aeneral de Accionistas: al Nombrar al Presidente, 

al Gerente beneral, a los Gerentes y al Comisario; b) 

Aceptar las excusas a renuncias de los nombrados 

funcionarios O  removerles cuando estime convenientes (Cc) 

Fijar las remuneraciones honorarios O viáticos de los 

mismos; di Conocer los informes, balances, inventarios, y 

más cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación: e) 

Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas, y 

fijar cuando proceda, la cuota de estas para da formación 

del fondo de reserva legal de la sociedad3 porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado por da Ley f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición, gq) 

Conocer y resolver sobre cualquier punto sometido a 

+ 
* 

conocimiento y consideración y que se +rrelacione con la 

as 

buena marche Y funcionamiento de la Compaffiaz; hi Reformar 

los presentes Estatutos; i)? Resolver sobre el aumento O 

disminución del capital de la Compeffiaz jj) Resolver sobre 

la transformación, disolución 0 liguidación de la 
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Compañía o cualquier otra modificación al Estatuto Legal; 

” £) En general, asumir todas las etribuciones que le 

confiere la Levy de Compafñiias, el Código Civiyvy los 

presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO: “La Junta 

General será presidida por el Fresidente de la Compaftía y 

el Gerente General actuará como Secretario. /En caso de 

ausencia del Fresidente o del Gerente General, presidirá 

la Junta (a actuará como Secretario Ad-Hoc la persona que 

an los concurrentes designen para desempeñar tales 

NAS a 

hciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: “Toda convocatoria a 

   

   

   
ppocionistas para la dunta General, se hará mediante 

. AÑ 0 fo suscrito por el Gerente BSeneral o el Presidente, en 

    

  

Comisario será convocado especial e individualmente para 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Los Accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Generales por terceras 

0 — personas, mediante carta dirigida al Gerente General, 

0 acreditada antes de cada reunión; pero el PFresidente, el 

Gerente General, los Gerentes y el Comisario no podrán 

ostentar esta representación. ARTICULO DECIMO CUARTO: No 

obstante lo dispuesto en los dos Artículos anteriores, la 

dunta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

. ? cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

. . : 1 
cualquier asunto, siempre que se encuentre presente O 

y con los requisitos que determine la Ley. En /



  

representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten tinánimemente constituirse en Junta 

General, para tratar los puntos previamente establecidos. 

En tal caso, el Acta de la sesión, celebrada conforme lo 

dispuesto en este Artículo, deberá ser suscrita por todos 

los Accionistas (0 sus representantes que concurrieren a 

ella, so pena de nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO: La 

dunta General no podrá considerars constituida para 

VA está presente y deliberar en primera convocatoria, 

representado, por lo menos, la mitad del capital pagado. mitad 
==” a 

Las Juntas benerales se reunirán en —segunda convocatoria 

can los ÁAccionistes presentes, cualquiera que fuere su 

número; debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria que para el efecto se haga. Fara establecer: 

el quorum de cada Junta, se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá elaborarla el berente General y 

firmarla conjuntamente con el Presidente; O por quienes 

hicieren sus veces. ARTICULO DECIMO  —SEXTO.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

abligatoriamente, por la menos, una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores. a la finalización - del 

ejenticia. económico. En esta reunión antial, la dunta 

General deberá considerar, entre los puntos de su orden 

del díx, los asuntos especificados en los literales Cc), 

di y e) del Artículo Décimo de los presentes Estatutos. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá 

en cualquier época, cuando así lo resolviere el Gerente 

14
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General o el Presidente, O cuando lo solicitaren uno 0 

más accionistas que representen por lo menos la Cuarta 

parte del capital social. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- Salvo 

las excepciones legales, toda resolución de Junta General 

de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

capital pagedo concurrente a la sesión. De cada sesión se 

levantará un Acta, que podrá aprobarse en la misma Junta. 

CAPITULO CUARTO: DE LOs ADMINISTRADORES. ARTICULO DECIMO 

OCTAVA: El Fresidente, el Gerente General y los Gerentes 

serán elegidos par la Junta General de Accionistas, por 

un período de cinco aÑos, pudiendo ser reelegido 

O 4 PS QGlinidamente. Los administradores pueden ser Ga no ser 

de la Compafíia. ART dll PEGEMO., NOVENO. 73 481 

E hon te de la Compañia tendrá las siguientes 

Mciones: al Ejercerá individual o conjuntamente con 
< 

“Gerente General la representación legal, ' judicial y - 

    
extrajudicial de la Compañía, sin el concurso de ningún 

otro funcionarios bi Fresidir las reuniones o sesiones de 

las duntes Generales de Accionistas; Cc) Firmar los 

O títulos o los Certificados de acciones en unión del 

Ó Gerente Generali dd) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General-Secretario, las Actas de las sesiones €e) 

Subrogar al Gerente General en caso de falta, licencia o 

impedimento temporal del referida funcionario, mientras 

dure la ausencia 0 hasta que la Junta General de 

Accionistas provea su reemplazo. En tal circunstancia, el 

s subrogante ejercerá los mismos deberes y atribuciones del



subrogado. BRPICULO —WIGESIMO: El Gerente General tentirá 

individual o conjuntamente con el  Fresidente la 

Represc.. zación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, sin necesidad del concurso de ningún otro 

funcionario. Sus principales atribuciones son: a) Dirigir 

la administración de la Compaffia, pudiendo ejecutar todo 

tipo de actos y contratos, sin más limitaciones que las 

establecidas en estos Estatutos; b* Suscribir los títulos 

de clacciones de la Compañía conjuntamente con el 

Presidente de ellas cc)  Lilevar el Libro de Actas, de 

acciones y Accionistas y demás libros sociales; d) Lievar 

la contabilidad de la Compañía, cuidando de su correcta 

aplicación y cumplimiento €) Freparar los informes, 

balances y más cuentas; Ya Tf) Ejercer las demás l 

atribuciones que le confiere la Levy y los presentes 

Estatutos. ARTICULO VIGESIMO FRIMERO: Los Gerentes 

tendrán las atribuciones que les confiera la Junta 

General, entre las que ho se incluirá la Representación 

Legal. CAPITULO QUINTO: DE LA  FISCALIZACION, ARTICULO 

VIGESIMO  —SEGUNDOs DEL COMISARIO.— La dunta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual no puede ser 

empleado de la Compafííaz durará un año en el ejercicio de 

su Cargo y puede ser reelegida indefinidamente. Tendrá 

las atribuciones de fiscalización y control de la 

Compañía que determinan la Ley y los presentes Estatutos. 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- La Reserva Legal se 

ta 
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formará por lo menos con el diez por ciento de las 

Utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico, 

hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Una vez 

aprobado el Balance y estado de Pérdidas y Ganancias del 

ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación, de la 

reserva legal, de las reservas especiales y Otras que 

correspondieren 0 hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de utilidades líquidas será distribuida 

en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. 

es utilidades de la Compaffía se liquidarán el treinta y 

de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

0s Casos previstos en la Ley de Compañías. En caso de 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador ya- 

hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General de 

la Compañía o quien haga sus veces. CLAUSULA TERCERA: DE 

LA — SUSCRIFCIOÓN Y FAGO DEL CAPITAL.- Los Accionistas 

Fundadores hacen las siguientes declaraciones: a) Que el 

capacal social de la Compañía ha sido suscrito en su 

integridad de la siquiente maneras Una. La Accionista 

REM Rocío Lam Arboledeha suscrito dos acciones de 

diez mil sucres;j Dos.- La Accionista Ménica Keiko Lam 

Palacios ha suscrita dos acciones de diez mil sucres; 

Tres. La Accionista Alicia María Loo Chang ha suscrito 

cuatro acciones de diez mil  sucresz¿ Cuatro. “1 

SULUCION Y LIGIDACION.— La Compañía se disolverá en.



Accionista Luis Roberto Loco £hu ha suscrito noventa y 

eeie acciones de diez mil sucresi Cinco) El Accionista 

Sou Fung Cheng Cheng ha suscrito noventa y seis acciones 

de diez mil sucres. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas, por valor de diez mil  sucres cada Unas kb) 

PAGO DE LAS ACCIONES: Los suscriptores del capital social 

Pagan el valor de cada una de las acciones suscritas, de 

la siguiente manera: EN  —NUMERARIO: Uno. Rosa del Rocio 

Lam Arboleda paga en mumerario el cien por ciento del 

valor de sus acciones suscritas, esto es la suma de 

veinte mil sucres;j Dos. Mónica Keiko Lam Falacios paga en 

numerario el cien por ciento del valor de sus acciones, 

esto es la suma total de veinte mil  sucresi Tres)! Alicia 

María Loa Chang page en numerario el cien por ciento del 

valor de sus cuatro acciones suscritas, esto es la suma 

de cuarenta mil sucres; conforme consta del Certificado 

Bancario de Integración de Capital que se agregará a esta 

Escritura como documento habilitante. EN ESPECIE: Los 

Accionistas Luis Roberta Loo £hu y Shou Fung Cheng Cheng 

pagan la totalidad del valor de cada una de sus acciones, 

estu es la suma total de un millón novecientos veinte mil 

sucres, mediante aporte y transferencia de dominio de un 

bien inmueble indivisos, de propiedad de los aportantes. 

que conjuntamente hacen a favor de la Compañia Anónima 

Civil Panainmobiliaria S.A.z inmueble identificado como 

solar número trece de la manzana númera cincuenta y ocho, 

situada en la acera Oeste de la calle Rumichaca, entre la 

al
 

+ 

os
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Avenida Nueve de Octubre y la Calle Vélez, parroquia 

Nueve de Octubre del Cantón Guayaquil; identificado en el 

Catastro Municipal con el Código cero tres-cero cincuenta 

y ocho-trece. Los linderos /y medidas del solar son los 

siguientes: Por el NORTE, propiedad particular que fué 

del Señor Enrique Carlós Sotomayor —Swayne. con treinta 

/ 
metros; por el SUR, propiedad particular que fué del 

«Señor Roberto Lecaro, con treinta metros; por el ESTE, 

la calle Rumichaca, con diez metros setenta centímetros; 

Ya por el oESTÉ, propiedad particular que fué del Sefror 

Rac tor Edmundo S. Aquilar, con diez metros. Medidas que 

un área total de solar de trescientos diez metros 

fados cincuenta decímetros cuadrados. Los aportantes 

     dominio del 
   

  

    

  

come cualquier otra mejora que: le acceda. HISTORIA DE 

DOMINIO.— Los aportantes “adquirieron el dominio del solar 

por venta que les hizo la Compañía Amazonas Compafiia 

Anónima de Seguros, segun Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Quinto - del Cantón, Doctor MIGUEL 

VERNAZÁ REQUENA, el doce de Abril de mil novecientos 

ochenta y ochos inscrita en el Registro de Fropiedad de 

Gueyaquil, com el número nueve mil ochocientos treinta y 

ocho, y anotada bajo el número veintiun mil setecientos 

noventa y cinco del Repertorio, el catorce de Julio de 

mil novecientos ochenta y ocho. A su vez, la vendedora 

adquirió el dominia del inmueble por compra hecha a los 

solar la.



Señores Fannv Lince de Gómez lcaza, Doctor Manuel lgnacio 

Gómez Lince, Doctor Lluis Fernando Gómez Lince, Doctor 

Raúl Gómez Lince, Sefiora Fanny Gómez Lince de Pino y 

Señora Genoveva Gómez Lince de Arosemena, según Escritura 

Pública otorgada el veintidos de Mayo de mil novecientos 

setenta y cinco, ante el Notario Noveno del Cantón Doctor 

Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro de 

Propiedad el seis de dunio de mil novecientos setenta y 

cinco. Por su parte, la Señora Fanny Lince de Gómez 

caza, Y los hermanos Gómez Lince adquirieron la 

totalidad de los derechos y acciones de dominio sobre el 

predio descrito en la cláusula anterior, de la siguiente 

manera: la Señora Fanny Lince de Gómez lcaza, por haber 

pertenecido dicho predio a la sociedad conyugal que tuvo 

formada cor el Señor Luis Fernando Gómez lcaza, fallecido 

el veintitres de Junio de mil novecientos setenta y dos. 

Los hermanos Gómez Lince, por su parte, adquirieron el 

cincuenta por ciento del predio, por herencia dejada por 

su Señor padre Luis Fernando Gómez Icaza. El juicio de 

inventario de los bienes dejados: por el Señor Luis 

Fernando Gómez Jlcaza se tramitó en el Juzgado Provincial 

Segundo del Guayas. Finalmente, la . sociedad conyugal 

formada por el Señor Luis Fernando Gómez Icaza y Dofría 

Fanny Lince de Gómez adquirió el inmueble por Compraventa 

hecha al Señor Benicio Mejia Peláez, según Escritura 

Fública autorizada por el Escribano Augusto Nicolás 

Corral, el dieciseis de fÁgosto de mil novecientos 
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veintidos, inscrita el diecisiete de igual mes y año; Cc) 

ACEFTACION Y AVALUO DEL SOLAR: Los Fundadores 

conjuntamente avalúuan el solar descrito en la suma de Un 

millón novecientos veinte mil sucres y lo aceptan en pago 

del valor total de las acciones suscritas por cada uno de 

los aportantes; haciéndose solidariamente responsables, 

ante la Compañiía y ante terceros, por el valor asignado a 

la especies d) SANEAMIENTO: Los aportantes declaran que 

el predio aportado no se encuentra  —hipotecado s,: 

pconstituido en anticresis oO prohibido de enajenar, mi 

gravedo en farma alguna, ni existe limitación de 

nio que afecte su uso, goce y disposición. No 

BBtante lo manifestado se obligan al saneamiento en los 

AS rminos de Ley, CLAUSULA CUARTA: DIO “HACTONES.— Los     Accionistas , - Fundadores. hacen ¡an -” siquientes: 

decloraciones: a) Que el capital de 1a: Compaffía se 

encuentra integramente suscrita y pagado; b) Que los 

Fundadores no nos reservamos beneficio o corretaje alguno 
— 25 

sobre las acciones; Cc) Que autorizamos al . Abogady : 
| 

. . 7 , | 
Francisco Defrahc Arcelles a realizar los trámites i 

—e — 0 

necesarios para la constitución y funcionamiento de la 

Compañía. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACION. Las Sefroras 

Julia Chang Burgos y Wan Ching Huang, en sus calidades de 

cónyuges de los Señores Luis Roberto Loo Chu y Shu Funa 

Cheng Cheng, respectivamente, declaran que aceptan y 

autorizan el aporte del bien inmueble que hacen sis 

cónyuges para la constitución de la presente Compaffía



anónima; iomieble que se encuentra descrito en la 

cláusula Tercera de esta Escritura Fública. Agregue 

Usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo r 

para la validez y  perfeccionamiento de la presente 

Escritura, debiendo incorporar Como documentos 

habilitantes el Certificado de Integración de Capital, 

las Resoluciones que contienen la autorización de 

inversión de los Accionistas extranjeros y el Certificado 

de dominio del inmueble aportado, otorgado por el 

Registrador de la Fropiedad. Firma llegible! Abogado 

Francisco Defranc fÁrcelles.- Registro número tres mil 

  

trescientos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA  FUBELICA. Queda agregado al protocolo el , 

Certificado de Integración de Capital, Alcantarillado, . 

Impuestos Frediales Municipales, Certificado del 

Benemérito Cuerpo de Romberos, Resoluciones-otorgadas- por 

el Subsecretario Regional de Industrias, Comercio e 

Integración en el Litoral autorizando la inversión de los 

Accionistas Extranjeros y el Certificado de Dominio del 

inmueble aportado, otorgado por el Registrador de la S 0 

. « 

Propiedad. Leída que fué integramente y en alta voz a los- . O 

comparecientes, éstos se ratifican, afirman y firman 

conmigo el Notario en unidad de acta de todo lo cual DOY 

A : ADN 

Yo ¿Ate - 
=, DA , y 

LUIS ROBERTO LODO CcHU 

C.I. $* 170804366-9
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Banco 
Continental 

NUMERO 5536 

GUAYAQUIL, 28 DE NOVIEMBRE DE 1991 O 1) 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Inte- 

gración de Capital de la Compañía. 

PANAINMOBILIARIA S.A. 

  

abierta en nuestros libros: 

. ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ONEFREKQ LAM PALACIOS $. 20.0 

AX A A Ae 

aa XK XA AA 

XA RX MX XX XXX . a XA 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/. 80.000,00 - 

  

    1152101 oitaiiaz2irliolielieldolicilelio 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados 

por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compa- 

ñía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, 

con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

/ | o be Ñ ! ] 0 ES 
” ? 7 /. " . >. 

: . j + Qt A . . . e 

4 A . : na Crvuéin 
LAA 
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a
 

  

IBMA AUTORIZADA 

GUAYAQUIL: Gral. Córdova 811 y V.M. Rendón - Telfs.: 303300 - 309400 - Casilla 9% 3 - Telex 3418 CONTIB-EN 

QUITO: Av, Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Telex 2603 CONTIB-ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tels.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED 

CAYAMBE: Ascázub: 323 y Sucre - Telfs.: 360103 0 360100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA: M. Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 12-89-14 B. 182/4
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Dr. MIGUEL VERNAZA FF. 
Notario Décimo Quimto FSCR TTITRA 

GUAYAQUIL 
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PRDOTOCOLIZACTON DF TA RESOJTICTON 

NIIMERO CTENTO CETENTA Y TRES OIE 

OTORGA TA SITRSECRETARTA REGTONAL 

DET OMICTP FN YT LITORAL A FAVOP 

DFL SFEFOR SHOU FIUNG CHFNG CHFNG,) 

COMO INVERSTONTSTA NACTONAL+--=-- 

CMUANTTA + TNDETERMTNADA » cr rr
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Y SERA PAIS AMAZON 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 94 

173 
RESOLUCION No. 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
LITORAL 

Vistos el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 
sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, establecido mediante De 

cisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el - 
Suplemento del Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 10991; 

En uso de las facultades que le concede el Dacreto Ejecutiva No. 63 - 

de 27 áe agosto de 1984 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 17 del Reglamento para la aplicación de la Decisión 291 de la Comí- 
sión del Acuerdo de Cartagena; y, 

Considerando la solicitud y documentación presentadas por el señor SHOU 
FUNG CHENG CHENG, el Acta de Declaración de Inversión con el carácter - 
de Nacional No. 87 de 1 de Noviembre de 1991; y, el informa favorable - 

No. DRI-IE-211-MICIP de 5 de Noviembre de 1991 emitido por la Dirección 
segional de Integración e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 

RESUELVE: 

como INVERSIONISTA NACIONAL al señor SHOU FUNG CHENG CHENGyde 

a Y nacionalidad británica, residente en el Ecuador, en forma le 
: cl regía lo ha demostraóo con la Visa de Inmigrante, Categoría 10-V1_ 

«éóncedida el 12 de Julio de 1932 y transferida a su nuevo pasaporte el 

5 áe mayo de 1988 por el Director General de Extranjería y registrado - 
con el No. 10-581-14509 para que en tal calidad, invierta en la consti- 

tución, aumentos de capítal, comora de acciones, participaciones o dere 

chos de compañías constituidas o por constituírse en el Ecuador y en Em 
presas Unipersonales. 

El señor SBOU FUNG CHENG CHENG por tener la calidad de INVERSIONISTA NA 

CIONAL, según la decisión 291 del Régimen Común de Tratamiento a los Ca 
pitajes Extranjexos, hará uso de la presente Calificación, las veces - 

que fuere nécesafio, para lo cual en cada ocasión presentará copia cer- 

tificaúa de la protocolización de esta Resolución, conferida por un Notario 
Público. - 

e 

La presente Resolución deberá ser protocolizada en una de las Notarías Pú 
pate País. 
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PIRER q Telís. Conmt E Telex 3552 MICE1-ED-P O Box 7005 - Guayaquil-Ecuador 
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cAbagado Arancisco Defrane Áscelles 5 

Chile 320 y Aguirre - 2do. y 3er. piso 

Casilla Postal 6432 

Guayaquil - Ecuador 
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"O SE PNTE: MUOITAR O 

-. 

En el otocolo 2 sb Caro areze incorporar le 
Fosgol mn Rec. 172, dictar el Suhescretario 
Regions de Inanvsztrias. Corn 2 ITnteeracior er el 
Litoresl, e fevor del seño DUNC OCRENS CEENC,. ide 
nscinralidad Pritánicea , 1 te vesidente en, el 

Ecuador: califocándolo Como conjieatea Recional Y 

savtorizáradaio == invertir er tituciár ecumentao as 

o capital, Comer de arroionesz ipaciornes 6 derechos 

de compañl=+ constituidas constituirse er: el 

ECUaACor y 2er empreses uriper . 

iérn ctar =1 cethar SsHarl FURNS CHENG 
irweereion nacional, se furdamerta er la 

del Fésg Combnr de Tratemierto E los 
tranieros. 

ZEZR:; ita =01icite mes confiere Copias 

de la nráñocoliracién. 

  

Í 4 , o Jr a A . a 

: y j l 0 : : V : o A 

AB. FRANGUSCO DEFRANC ARCELLES. 
HegizsirolNo 2,300 

s, “7 : 
A —— 

' 

Op rmiervcia: A petición del Abogado Francisco pefranc Aarcelles, en+ 

tres fojas útiles, incluyendo esta petición, protocolizo en el re- 

0 gistro de Escrituras vúblicas de la votaría nécima nuinta, a mi car- 

go la resolución número ciento setenta y trés que otorga la subsecre- 

taría regional del mtcrr en el litoral a favor del señor SHOU FIINR - 

CHENG CHENG, de nacionalidad nritánica, como inversionista wacional.- 

cuayaquil, woviembre doce de mil novecientos noventa y uno. --=— 

$ 

i 

. . Duna É 
DAD CY QUE ¿ 

/ 
4 
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SE PROTOCOL IZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA 

DECIMA QUINTA, A MI!) CARGO EN FE DE EL!O CONFIERO ESTE TERCER TEST| - 

MONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE - 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, - > 
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Cosilio Postal 6432 

Guayaquil - Ecuador 
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El certificado deberé de 

del solar y determiner += 

ON 
ON 

scrihir los LINDEROS Y MEDIDAS 
lo tiene GRAVAmnEMES. 

istragor de la Propieoded del cantón, certifice quetexaminedes los 

registros de esta oficina según sus Índices desde el dos de encre de mil 2



novecientos sesenta y unc hasta este fecha no aparece quesLU15 ROBERTO 

LOO CHU Y SHOU FUNG CHENG CHENG, heyan ensjenado el solar signedo con el 

nómero TRECE,de la manzana CINCUENTA Y OCHO ubicado en la acera oeste de 

la calle Rumichaca entre Nueve de Octubre y Vélez,de esta ciudedjni que 

esté sujeto a embargo ni e prohibición judicial de enajensr o gravar ni 

sefectedo con gravamen alguno.-Lo adquirieron por compra a la Compeñia Á-. 

mezenes Cía Áñ.de Seguros,segóún escriture pública extendida el doce de a- 

bril de mil novecientos ochente y ocho,ante el-noterio Ur.Miguel Vernaza 

Renquenayinscrita el catorce de julio de mil novecientos ochenta y ocho.- 

Les vendedores lo adovirieron por compre a Fanny Lince de Gómez Icaza,Manu 

nuel *onmacic Gomez Lince, luis Fernando Gómez Lince, Reúl Gómez Lince y 

fanny Gómez Lince de Pino,y GCenoveveva Gómez Lince degún escritura públi- 

ce extendide el veintidos de mayo os mil novecientos setenta y cinco,onto Y) 

el noterio Dr.Theimo Torres £resposinscrite el seis de junio de mil nove- 0 

cientos setenta y cinco.-Los linderos y medidas sonipor el norte propie =. 

dad particular que fue del señor Enrique Carlos Satomayor Suyne con tréin- 
” 

te me+trossSur propiedad particular que fue del señor Roberto Lecaro con 

a 

treinta metros;por el £ete con calle Rumicheca con diez metros setenta cen=- 

tímetros;3y per el 0 jopisdad particuler que fue del Dr.Edmundo S.*ngu- 

le con diez metros,lo dá una superficie de trescientos diez .metros cua- 

drados con cincuentp etros Cuadredos.- Guayaquil, diciembre nueve de 

   



  

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Títuto de le Contribución del uno y medro por mill sobre predios urbanos. 

Decreto Suprerna Nc. 23 de Enero de 1.93€ 
Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 2B de 1.949 

R.U.C. 1760001200108 

COMPROBANTE DE PAGO G 00 93 6 b 

AMAZONAS C A DE SEGUROS RUMICHACA 

. % VALOR EMISION S/, 30,00 

MET a [_AñON | VALOR 1 1/20/00 

suman? Ss. 
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FR SoÑRO” TT TTFECHA DE PAGO 

ES FIEL coPIA. 

DE SU ORIGINAL * 
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REPUBLICA DEL OECUA D0K 

dE E 4 SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICELI EN EL LITORAL "18 

He a RESOLUCION No. 299 

o de 198 
EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO Y INTEGRACION EN * . 

o EL LITORAL 

9 Y: - En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 de 
e a. 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No, 663 de 20 da mayo de 1976) y, 
'B ad! * el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y No.' 
1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión 
Nacional No. 145 de 28 de agosto de 1986, la solicitud y documentación 

as gtada por el señor Luis Roberto Loo Chu; y, el informe favorable 
272 MICIP de 2 de septiembre de 1986, emitido por la Direc- 

de Integración e Inversiones Extranjeras, 

    

    

    

  

    

      
    

   

RESUELVE: 

R al señor LUIS ROBERTO LO0O CHU de nacionalidad china, residen 
te en el Ecuador en foma kgal, según lo ha demostrado con 

la Visa de Inmigrante, categoría 10-IV concedida el 26 de marzo de 1982 
y. transferida a su nueyo pasaporte el 6_de junio_de_1985,.. ppor_el Direc- 
tor General “de Extranjería eh Ouito y registrado: con él-+ 12=2640=18396 

” y para que invierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la cons 
titución, aumebtos de capital, compra de acciones, participaciones O de 

- - > de compañías constitufdas o por constituirse en el Bcuador y en 
Unipersonales. 

IVIS ROBERTO 100 CHU por tener la calidad de INVERSIONISTA NA ] 

, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranje - 

io, para lo cual en cada ocasión presentará copia protocolizada de 
Resolución conferida por un Notario Público. 

Ol que la presente Resolución sea protocolizada en una de las No e 
BR Públicas del Pafs, 
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[o 
DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

treintay cinco de la ley Notarial vigente, protocolizo en 

el Registro de Justrumentos Públicos a mí cargo, la recso- 

lución queantecede.- Guayaquil, treinta de Octubre de mil 

novecientosobenta y seis.- . a 

— dl y 

| o EN CAsauE 

Se. protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta (MU- 

CUPDA COPIA, que sello y firmo en la misma fecha de su proto 
colización.- 

  

. A Lg > . . 

bag MARCOS DIAZ CASQUETS 
- Notario Vigésimo Primero 

- Catón Cuejeqill    ES FIEL COPIA, 
“DE SU+rORIGINALZ. 

Cuayaquil.s,. 2 0€cT. 19057 
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ON IM. DENON IuaL- 
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AAA, 
Dr. MIGUEL VERNAZA R. : - o 

Notario Décimo Quinto e 

GUAYAQUH A Lo - 

Ratios - ne -= + e : 

e - SHO! FUNME CHENG CHENG : 

CL. $ OPLDZRIZSA 

/ 

+ ys 

MONICA KETRO LAN FALacIios 

  

E IPOTRADIO7 ij 
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O 0 CISA VERNELA PEGO! z 2 tr . 

aan E er 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ==> 

7 o    
 



DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 92-2-1=1- 

0000326, dictada por el Subintendente de Compañías, el 

diez de Febrero del presente año, por la cual le dí su 

aprobación a la escritura de Constitución de Compañía, 

que antecede al margen de la matriz de dicha escritura. 

Guayaquil, Febrero trece de mil novecientos noventa y 

      
CALA GU LESA 

MOTA... y E CUA YN QU 

AA AAA A A A A A A     23 0 
LA ANCTICIEN EN REFERICAO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION | O A 

: : 

  

Certifico que hoy : 

En curplámiento de la Resolución nímero 97=2»1*1-0000326 cictade por el Subintalte * 

cante on Cerecho ¡ocieteríio 0e le Intengencio de compañlos de Cuayequíl siusda » 

inscrito este Aporte de fojas 642995 e 472635 nimaro 1790 cul reciatro de Propiedad 

y enotado bajo el núnero 3536 del Repertorio . Gusyaquíl , cinco de merzo de mil 

      Regiitrodor de iq 

- del Cantón G 

Certifífo que hay : 

  

+£e tomb notas del +ports que contiene este escríturs e fojo 1 215200 del *egístro 

ce Propirdas de 1.988 ¿al mergen de la inscripción respectiva, Guayrouil, cinco 

de marro de m3 covecientos noventa y dos «£1 fenietrador «e la Propledade 

á q 

: e NR A IR E 

  

    

CERTIFICOS+ Que En cumplimiento de lo oro
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denado en la Resolución número 92-2-1-1-0000326, dictada m1 10 

de febrero de 1,992, por el Subintendente de Derecho sociata - 

río de la Intendencia de Compañias, quede inscrita esta escri- 

tura, la mísera que contiene la constitución de PANAINMOBIL IA - 

RIA S.A, de fojes 4.844 a 4.875, número, 549/d81 Regíutro In- 

dustrisl y enotada bajo el número 3.233 del Repertorio.- Gusya 
duíl, merzo diez de mil novecientos noventa 1 dos.- El Registra 

dar ARA 

TL 

AS. HE-TOR MIGUEL KTCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cll Arne       
CERTIFICU: Que con fecha de hoy, queda erchiveds una copia sutén- 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo diapuasto an el - 

Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente 

de le República, publicado en el Registre Oficial número 878 del 

29 de sgasta de 1.975.- Guayaquil, Marzo díez de mí1 novecientos 

novente 1 das.- El Registredor Mercantil .- 

  

    Registrador Mercantil del Cántlm- Que 

CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado 

de Afilisción a la Cámara de Industrias de PANA INMOBILIARIA S.A..- 

Guayaquil, merzo diez de mil novecientos noventa 1 dos.- El Re- 

glatrador Mercentil,o 
SS



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

5C-DA=SG- 0002671 

Guayaquil, 0 1 Ls 1332 

Señor 

GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL 

Ciudad 

Señior Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la 

Resolución N% 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 

Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; 

comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de Constitución de la Compañía PANAINMOBILIARIA 

Seño 

Huy atentament     

   Ab. Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

ml.


